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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L a s le*es ó r d e n e s $ anunc ios q u e fiayaa ne i n -
s w t a r s o fin los BOLETINES OFICÍALES se han de nv<in-
dar a l Cefe Polfcn r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d a d o 
fie pas&rán á los E d i t o r e s d6 los m e n c i o n a d o s p. 1 -
ritfiicos—()leal o r d e n de C de Abril de 1 :'.">.v. 

H ¿ P B B L 1 C A T O P O f i LOS V1A.8, E S C E P TO LOS «DOMINGOS. 

Ptec ío de «utortoioo.—En »su c?.pila!. l levado i domic i l i o , 19 ti. men-
> a n t i c i p a d o s ; fuera de el'.a ! \ r s , el mes; 36 el t r i m e s t r e ; 72 el se 

m e s t r e , v (44 por un a ñ o . — S e admi ten suserfeione» Madrid en las oficinas 
del Boi-rns, ca l le de la P u e b l a , u ú m e r o i 'd, cua r to b a j o . — F u e r a de 
esta capital» d i r e c t a m e n t e por med io d e ca r ta al Ed i to r , coa inclusión dei 
i m p o r t e del t i e m p o del a b o n o e n ¿e l '^a .—-Un n ú m e r o sue l to l O c u ^ r l ^ s . 

-ADVERTENCIA hUUXJUAb* 

| L ¿ B disposiciones n> |ft<( Avjtorid¡i<les, PSCOKO 
que sean i instancia de parte no j»OI»RE, ^ ¡nsejctít* 
ráD olicislmmte: a?iro¡smo cualquier a n u n c i o con 
cerniente al servicie^ nacional, gae dimane;! ilc la 
mismas; pero los de ínteres particular \ \¡fi¡ ránsu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
, : 

»ARTE OFICIAL. 

PRESÍDENClÁ DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en bu 
importante salud. 

.MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doíla Isabel II, por la gracia Je Dios 
y la Constitución de la Monarquía espaüo 
¡a, Reina de las Espadas; 

A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede ádofia Ro
salía Uuerla y Salcedo, hija huérfana del 
Coronel de caballería don Manuel Huerta, 
la pensión anual de 400U rs . v i l , bajo 
las reglas establecidas en el reglamento 
del Monte-pio militar. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos ios Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadoros y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la "presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veintiséis de febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Ya la 
Reina.—El Ministro de la Gueira, Leo
poldo O'Doonell. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia en que la Junta de Gobierno del 
Colegio de Procuradores de esta corle so* 
licita que se la autorice para crear un se-* 
lio por el cual se abonen los derechos de 
aceptación de poderes que hoy perciben 
los Procuradores, á fin de destinarlos a las 
atenciones y gastos de la corporación, se 
ha servido acceder á dicha solicitud, de 
acuerdo con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de JuslU 
cia, y mandar que en lo sucesivo no se 
admitan en los Tribunales eclesiásticos, 
civiles y militares de esta corte, poderes 

3ue no tengan el seilo teferido, percibien-
o la Junta de Gobierno los derechos de 

arancel. 

Madrid 28 de febrero de 1861.—Fer
nandez Negrele. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Contador general 
de la Deuda pública á don Miguel María 
Fuentes, Diputado á Cortes y gobernador 
cesante de provincia. 

Da lo en Palrcio á primero de marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverrk. 

Comprendido en la ley de presupuestos 
del corriente año el crédito necesario para 
la dotación de dos Ministros supernume
rarios del Tribunal de Cuantas del Reno, 
á íin de organizar en el mismo una Sala 
temporal y eslraordinaria que conozca es* 
clusivaraeule de las cuentas atrasadas, y 
nombrados por Real decreto de esta fecha 
los individuos que han de desempeñar 
aquellos cargos, 

Vengo en mandar que se constituya desde 
luego dicha Sala, á cuyo efecto se adop
tarán por el Ministerio de Hacienda las 
disposiciones convenientes. 

Dado en Palacio á primero do marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría. 

provincia de Almería; de cuyas aguas, si 
fuesen encontradas, podrá disponer á per
petuidad, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 27 del Real decreto de 29de abril 

i del afto último. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 2 8 
de febrero de l s S0i.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Vengo en 

REAL DECRETO. 

nombrar Director general 
de Administración local en el Minisleiio 
de la Gobernación, cuyo cargo i estilla va-
can le por salida á otro destino de don Ra-
fael de Navascués, á don Agustín Alfaro, 
Diputado á Corles. 

Dado en Palacio á cualro de marzo dé 
mil ochocientos sesenta y uno—Está ru
bricado de la Real mana.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, Su 
Mageslad !a Reina (Q. D. G.j ha tenido á 
bien autorizar á dou Pablo Ferré Lázaro 
para que, salvo el derecho de propiedad, 
y sio perjuicio de tercero, practique in
vestigaciones con objelodeiluminar aguas 
en la rambla llamada del Moratel ó del 
Corlijo Real, término de Escudar, en la 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A 

M A D R I D . 
D E 

Secretaria. — Negociado 2.° — Á y unta-
mtenlus. 

Se halla vrcañte, por renuncia del qU»i 
la servia la pinza de Secretario del Ayun
tamiento de Mósloles, dotíida con el sueldo 
anual de 2920rcalgs, pagados «ie los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á. la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán S I H solicitudes, competen
temente documentadas al Alcalde de aque
lla población, dentro del térmiuo de un 
mes, que empezará á contarse desde el 
día que se publique por primera voz el 
presente anuncio en el Boletín Oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de octubre 
d e l «55 . ó en la Real orden de ¿ 1 del mis
mo mes de 1858. 

Madrid G de mar/o de 1801.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

S.1 halla vacante por destitución del que 
la obteníala plaza dcSecretario del Ayun
tamiento de Puente el Si / . , dolada con el 
sueldo anual de 2500 r s . , pagados de los 
¡"undos municipales. 

Les aspirantes qu_> a la cualidad de 
mayores dé 25 años reúnan la necesaria 
aptitud; dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique, por primera vez, el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1 8 5 5 , ó en la Real orden de 
21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de febrero de I S ü l . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se llalla vacante por defunción del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Alcorcon, dotada con el sueldo 

de 8 rs. diar ios , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde d e 
aquella poblaoion, dentro del término de 
un mes, que empozará á contarse desde 
el día que se publique, por primera vez, 
el presente anuncio en este periódico ofi* 
cial: en la inteligencia de que será prefe* 
rulo el aspirante que reúna las circus* 
tancias prevenidas en el (bal decreto de 
19 de octubre de 1855, ó en la Real or
den de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de febrero de 1861.—E] 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
ta obtenía la plaza de Secretario del Ayun-
miento de Ajalvir, dolada con el sueldo 
anual de 5500 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á ¡a cualidad de 
mayores tic 2b aüos reúnan la necesaria 
a p t i t u d , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella ¡¡oblación, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique, por primera vez, 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante qtíe reúna las circuns-
lancins prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1853, ó en la Real or
den de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 20 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

¿cecw'.i de (lobicrno.—Negociado . 5 . * — 
Bágnjjzs, 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el Kolelin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Las l í o -
zas, espresiva «le fes servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del mis
mo, y por los puoblosde Arav&ca, Boadilla 
del Monte, Quijorna, y de su anejo Peíales 
de Milla, de su comprensión, en el cuarto 
trimestre del año próximo pasado, á fin de 
que por los pueblos del caulou, en el pre
ciso término de ocho dias, se espongan en 
su vista las reclamaciones que tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su li-
quidacion y demás efectos consiguientes. 

Madrid 21 de febrero de 1 8 G 1 . - E 1 
Marqués de la Vega de Armijo. 

i 



GOPIA DE LA GUE8TA QUE SE CITA. 
T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

Persona 

que p res tó oí servicio. Hora. 

Laureano Gallego. . . '"7 
ídem 11 
litara 3 
ídem 4 
í d e m * 7 
ídem 6 
ídem 4 
Ídem" e'v 
í dem 7 
í d e m 11 
Ídem 12 
ídem i 0 

ídem 8 
ídem 7 
ídem 9 
Ídem 6 
Ídem 10 
ídem 'i 
í dem (i 
ídem .1 
Ídem 7 

1 ídem 
Í d e m 

7 
1 ídem 

Í d e m :Í 
Ídem 9 
l d e i n ' 7 
Id'ÍUl 2 

7 
9 

M.MI. 7 
Idci, ? 
ídem 
lil'Mll 

mar 
** 

*5 
Ídem 7 
ídem 10 
Ídem 12 
ídem 1 
Idom 
ídem l í d e m i ídem 
l d e n ¿ 

rt ídem 
l d e n ¿ 7 

7 
Iderh 
I d e m * 

12 
3 

Ídem i 
ídem 
ídem s 
ídem 
Ídem Ü 
Ídem 6 
ídem 6 
ídem 
Ídem 
Ídem 7 
ídem 7 
í d e m 7 
Ídem 7 
Mein 7 
Ídem 0 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem .2 Ídem 10 
Ídem 

ÉPOCA. 

3 
3 

! 

!, 
í 
9 

JO 
10 
( I 
H 
12 
12 
12 
13 
13 
14 
14 
13 
19 
Irt 
l«i 
10 
17 
17 
,7-l 17| 
17 
17 
i s 
I* 
IS 
19 
I! ' 

BAGAJES. 

Car ros Ídem Cabal le  Comienza 
de de dos r ías m a  Id. me el 

Mes . Año. bueyes m u í a s . yo re s . no res . servicio en 

Octubr. 1860 9 » 0 1 Las Rozas. 
id . id. » 0 0 1 id . 
id . id. )) » 9 3 id. 
id. id . 9 9 ' 9 I i id . 
id. id. 9 » 0 4 id. 
id. id. )> )> 0 3 id . 
id. idr w ~ ,9 9 i » id. 
id. ¡.i. 5 .» » 0 i id . 
id. id: » 9 9 i id . 
id . jd. » 9 9 o id. 
id. ¡ i . * » 

9 n 1 id. 
id. id. » 9 I » id. 
id. id. a » 0 9 1 id. 
id. id » 0 0 1 id . 
id. id. 9 0 i id. 
id . ¡i». n 9 2 id. 
Id. id. )> 9 1 id. 

i id . id. » 9 o id. 
' id. id. )) 9 0 2 id. 

id. id. '» 0 0 i id. 
' i d . id; » 9 0 i id. 
« id . id.- » 9, 0 i id. 
i id . ¡d. ti n 0 i id. 

id . id. » % 9 1 id. 
id. id. _ ' 9 n 9 1 . id. 
Id. id. »- l) 0. 0 2 id. 
id id. 0 i 0 i id . 

• id . id. » » J , id. 
f i d . id. » » 0 1 Id. 
1 id . id. Wt'9 0 9 1 id. 

id. id. P ! 8. 0 1 id. 
id . id. » 1 '0 1 id. 
id. Id. )> » 3 1 id. 
id. id. 

id. 
Ti 0 1 Id. 

¡ id . 
id. 
id. 0 ii 0 I id . 

id. id. » ¿ 0 I id. 
id. id. » 9 » 1 id. 
id. id. ite» 9 0 I 9 id. 
id. id. 9 » » 1 id. 
id . id. )> 0 \ id . 
id . id. B 0 ti 2 id. 
id. id. » 1 0 » id. 
id . id. )) 9 0 2 id. 
id . id. »' 0 0 2 id. 
id . id. "*. » » » 1 id. 
id. id )) 0 )> 1 id. 
id . id. J W 9 0 1 id. 
id. id. n 9 0 -.• i id. 
id . id. » i 0 0 id . 
id. id. 9 i » id. 
id . id. » 0 1 9 id. 
id . id. 9 0 0 1 id. 
id. id . » 0 0 o id. 
id . id . 9 0 9 i id. 
id. id 

id. 
0 0 0 i id . 

id. 
id 
id. » 1 » » i d . " 

Id. id. 0 9. 9 1 id. 
id. id. » 9 )> 2 id. 
id. id. » 0 ti 1 id. 
id. id . » 0 '> » id. 

Nobre. id . » ti 0 1 id. 
id . id. 9 n 0 1 id. 
id . id . » i >í t> id. 
Id. id. 0 0 1 id. 
i d . id . » 0 » 4 id. 
id. id. » 0 4 id. 

Persona á quien se p res t a . 

Francisco Rodr íguez . . 
Francisco Do Campo. 
Manuel García. . . 
Dionisio Martínez. . 
Felipe Pclacz. . . 
Ramos Noval y o t ros . 
Luis Alvarcz. . . . 
Francisco Fernandez-
Estanislao Fida lgo . . . 
José Alvaroz y o t ro . . 
Francisco González.. 
I . " aiiq Casado. . 
Pedro P é r e z . . . . 
Manuel Romos . . - . 
Josefa Peña . . . . 
Ramón Fe rnandez . . 
Antonia Gómez. . . . 
Antonio Peña y o t ro . . 
Ensebio Toral y o t r o . 
Francisco de la Fuen te 

Francisca Mansa. 
Vicente García. . 
Francisco Bravo. . 
Manuel I luzoia . . . 
Aquilino Antón . 
Ignacio A yuso. . 
Justo Urallo. . . 
Ai g'-l Compañ . . 
Podro Navárts 
Líi/.aro Vaicarrülo 
Elias Autolin. . 
José.Moira. . . 
Facundo Giménez . 
Cándido Alonso. . 
Jacinto do! Rio. . 
Paul ino Méndez... 
Emilio Colubi. . 
Andrés San Miguel 
Manuel Asenjo. . 
Facundo L a g e 
Dominga Fénix y t res bijas 
Damiána Murías y otra 
Pedro Navarro y o t r o . 
15 dlasar Abolla. . . 
Juan Carriegos. . . 
Romualdo Cas t ro . . 

_ ' " j * -

José Bravo. . . . 
Emilio Colubi. . . 
Manuel Vilbirta. . . . 
Lulugiü P r i e to . . . 
toada Revenga y otro 
Baltasar C imen te s . . 
Valentín Vergara. . 
Félix Goi l iu rqu iz i . . 
Leonardo García . . 
Josefa Joarra y o t r a . 
Pedro Día. . . . 
Facundo Utge . . . 
Manuel Iglesias . . 
ftsji .María Cun/.alez. 
Manuel Rodríguez. . 
Agust ín «le lob Reyc>. 
Ricardo Paz y o t ros . 
Sa tu rnsno Par rondo y otros 

Cuerpo Í que pe r t enece . 

En fe rmo . 
Carabinero . 

Provincial de Madrid. 
Art i l ler ía . 
Enfermo. 

P re sos . 
Infantería de la Pr incesa . 

Enfermo. 
Infantería do Bailen. 

Ar t i l l a r í a . 
Fu fe r iño. 

Infantería de Cantabr ia . 
Enfermo, 

ídem 
Ídem 

Infantería tic Amér ica . 
Enferma. 

Coraceros dé Borbon. 
Princesa. 
Fnferinn. 

Art i l ler ía , 
ídem 

Comisionado. 
Infaiileria da Borbon. 

León. 
Enfermo. 
Artillería. 

Carabinero. 
. Preso. 
Artillería. 

Cazadoros de Baza . 
Ingenie ros . 

Preso. 
Reina . 

' Artillería. 
Idejn 

Borbmi. 
Enfermo. 

Idom 

Infantería de Aragón . 
P o b r e s . 
P resas . 

Presa, 
Enfermo. 

Infantería do Navar ra , 
ídem 

Preso. 
Enfermo; 

Borbon. 
Artillería, 

ídem 
Presos. 
Ídem 

Enfermo. 
Id,-ni 
Ídem 

ídem 
Presó". 

C a d o r e s de c i u d a d - R o d r i g o 
Infante. 
Enfermo, 

ídem 
Preso . 

Granada. 
Presos . 

Pun to do la 
Bspedfcion. 

liS. Lorenzo. 
Madrid. 

Idom 
IdetH 

Rozag. 
Madrid. 
Sevilla. 

Galapagar. 
Caula . 

Ma i l id . 
!<:.' villalva. 
t Yalladolid. 
ÍLas Rozas . 
¡ Galapagar; 

León. 
S. Lorenzo. 
San tander . 

\ ti. i.i lucía. 
ídem 

Galapagar. 
Madrid, 

ídem 
Yalladolid. 

Las Rozas . 
Madrid. 
Sevilla. 

Las R o t a s . 
Madrid. 

Granada . 
Yalladolid. 

C e u t a . 
Yalladolid. 

Madrid. 
Ídem 

Rabana. 
Madrid. 

Coruña . 
Madrid. 

Las Rozas. 
ídem 

Yalladolid. 
Besubidre 

Madrid . 
Yalladolid. 
Lus l l"¿a^. 

M;. ir id. 
Yal ladol id . 

Aguilar Cs. 
Hollado v.* 
. Madrid. 

ídem 
Yalladolid. 

Madrid. 
Segó vía. 

Córdoba. 
Las- Rozas, 

ídem 
L e ó n . 

Madrid. 
ValladolM. 
Vuleucia. 
Cbaves. 

Las Rozas 
Gajapager. 
Valenc ia . 

Madrid . 

PASAPORTE. 

Autor idad. 

Alcaldo const i t 
Inspección. 

Capitán general 
ídem 

Alcalde consti t 
Alcalde corrégr 
Capitán general 
Alcalde coas t i t 
Capitán general 

ídem 
Alcalde consti t 
Capitán genera l . 
Alcalde constit 

í dem 
Gobernador. 

Alcalde cons t i t . 
Gobernador. 

Capitán genera l . 
ídem 

Alcaldo const i t . 
Gobernador . 

Capitán genera l . 
ídem 

Alcalde Constit. 
Capitán genera l . 

ídem 
Alcalde COnslit. 
Capitán genera l . 

Ídem 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
Ídem 

Alcalde cor rogr . 
Capitán general . 

I leiri 
ídem 
I lem 

Alcaldo consti t . 
Iib;m 

Capi tán {general. 
Aleadle cons t i t . 

Goberna 
Ídem 

Alcalde const i t 
Capitán general, 

1,1,MI! 
Alcalde coñslili 

Ídem 
Capitán general 

ídem 
ídem 

GobiTiiador. 
1 ;.'::¡ 

|c ipitau gcHcral 
Alcalde constit 

1<¡,;::¡ 
Gobernador . 

Alcalde cór regr 
Capi tán geiit-ral 

i leí 
Yice-Cónsid. 

Alcalde const i t 
ídem 

Capitán general 
Gobernador . 

Kf.CHAS. Pueblo eu 
Procede que se Cairos 

- M es. Año. 
el a- is l ido t e rminó el de - M es. Año. de servic io . bueyes 

30 S e l b r e . 1860 Gala pagar . Madrid. » 
17 i 1. id. Madrid. Guadarrama 9 
19 id. 

Jul io . 
id. Gi lapagar . Madrid. 9 

(i 
id. 

Jul io . id. Navace r . ' ídem í) 
i Octubr . Id. Las Rozas . ídem » 
;. id. id. Madrid. Guadarrama 0 

13 Mayo. id. Guadarrama Madrid. , n 
G Octubr . id. Galapa«ar. ídem 9 

•21 Agosto. id . Madrid. Guadarrama » >:, Si t.bro. id . ídem Idom 0 
8 Octubr . id. Torrelods. Madrid. 0 

30 S.-tbre. id. Guadarrama ídem » 
8 Octubr . id . Las Rozas. ídem 0 
8 td. id. Gala pagar. ídem 0 

10 S : i b r c . id. Tor re lods . ídem )> 

i'O Octubr . id. S. Lorenzo. ídem 9 
17 S. ' lórr . id. Guadarrama ídem 1) 
27 Abril . id. jBeu Ideui 0 
•i: id. id. ídem ídem 9 
11 Octubr . id. Galapagar . luem a 

; ¡d. id. Tor re lods . Ídem » 
id. id. Madrid. Guadarrama 0 

2 id . id. Guadar rama Madrid. 0 
12 id . id. Las Rozas. Tor re lods . » 
3 id. id. Madrid. Guadarrama ti 

Jun io . Galupagar. l i Jun io . id. Galupagar. Madrid. a 
11 Dicbre. • id . Las Bozas. ídem 9 " 
B id. id. Aravacü. Guadarrama 9 

12 Si.-thre. i ' . Madrí 1. taem 9 
1 Octubr . id. Tor re lods . Madrid. 

2:¡ Setbre . id. Madrid. Guadar ; : i rna 9 
2 1 Octubr id. Guadarrama Madrid. 0 

1 Mayo; id. " ídem Id'Mii 0 
i*; Octubr . id. Madrid. Guadarrama 0 
M) Julio. id. ídem Idom 9 

a Octbre . id . M ai Irid. ídem 0 
lo Solbfe! id . Guadarrama Madrid. ti 

(¡ Octubr . id. Las Rozas . Guadarrama ti 
17 id. id. Ídem Madrid. 0 
IS id. id. ídem ídem » 

í id. id. Guadarrama ídem ti 
21 Setbre . id. ídem ídem 0 
18 Octubr. id. Madrid. Guadarrama » 
13 id. id. Guadarrama Madrid. ») 

2 " id. id. Las Rozas . 1 lem J) 
21 Setbre . id. Madrid. Guadarrama ;> 

31 id. id. ídem IdeTn ' ~9"~*. 
24 id. id. Guadar rama Madrid. )> 

23 Octubr . id. Torre lods . ídem n . 
6 id. id. I.as Bozas. ídem 0 -

19 id. id. : ídem ídem 0 
I S id. id. Guadar rama ídem 0 
23 id. id. Madrid. Cu i Citrama » 
¿ \ id. id. Guadarrania Madrid 
17 Mavu. id. Madrid. Guadarrama » 
28 Octubr . id. Las Rozas Madrid. » 
29 id. id. Ídem ídem 0 

:< Setbre . id. Guadarrania ídem »> 

30 Octubr . id. M.drid. i , i . I . i r r a m a » 
13 id. ¡ 1 . Guadarrama Madrid. 
2! id. id. M.drid. Guadarrama 
2.S F e b r o . 0 id. Cu idarramo Madrid. » 

.1 Nobre. id. Lai l\o/.as. Id u )) 

> » id. ' Tor re lods . ídem n 
22 Mayo. id. ídem Idom 9 

;>,Nob"re. id. , Madrid. Guadarrain; 
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SESTA SECCIÓN. 

1IRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Direcciou general ha 
señalado el día 5 del próximo raes de abril 
á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4o de la carretera de San Juan 

:del Puerto á i laceres, ouyo presupuesto es 
de $20.385 rs. 2 céntimos. 

ha subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de48 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 

-local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Huelva ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 

tdel público, el presupuesto, condiciones y 
-planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la-cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
26.000 rs. en dinero ó acciones- de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso .le que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, hiendo la prime
ra mejora por lo menos de 8U0 rs., que
d a n d o las demás á voluntad de los Unta
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid -2 dé retario de ls»;i.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modeló de vroiwsicwn. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 

- 2 de mar/o último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d j u 
dicación e n pública subasta de las obras 
del trozo lo de la carretera de S a n J u a n 
del Puerto á Cáceres, en la provincia de 
Huelva, se comprometeá tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresado» requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi -
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo l i j a d o ; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad: escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejoeueion de l a s obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

JUNTA D É L A I»EDDA PUBLICA. 

Kclacion de acreedores al Estado por débitos pro» 
cedentes d« la Deuda del persona l , que no se 
han p r e s e n t i d o á recoger los crédi tos emit idos 
á su favor li pesar de los l lamamientos que 
opor tunamente se hicieron en los periódicos 
oficiales, con c u y o motivo, y á lin de e v i t a r 
les las cojispcu'inci'TS a que podrían dar jugar 
por su mordsi.ia I en recoger lus csprÓRÜo» 
créd i tos , la J u n t a lia acordado ha^er este infe
r o l lamamiento para q u e se presenten por sí 6 
por t w d w do apoderados con dicho objeto en 
:a T e s o r o r n di' la Dirección general de la Deu« 
da.de diez á «los, ed los dias no feriados; en 
la intel igencia de qu>- las pod*res podrán o t o r 
garse en la forma prevenida en la Rea í orden 
d e 2 3 de febrero de 1850, debiendo para la u n -
t rega obtener previamente en el Depar tamento 

>n la factura cor respondióme. 

Núot«ro» de salida, nombre* de lo» interesado» 
T cantidades á que ascienden sus créditos, en 

reales y céntimos. 

Oviedo. 

5935 . Doña Irene Arroyo, i . 160,12. 
5966. Duna Manuela Argarale, reales 

16 .619,65 . 

5 9 6 7 . Dofla Ramona Isabel Alvarez 
1 8 . 0 7 5 , 4 5 . 

5970 . Dona Gregoria Calvo 9 9 5 , 8 3 . 
5973 . Dofla CipTiana Navarrete 8.655 

reales 85 cents. 
5 78 . Dona Rosalía Sánchez 5 .005 

reales 5 cents. 
5 9 8 1 . Dofla Antonia Córtales 2 .017 

reales 5 cents. 
5982. D. Juan Fernandez Luanco 

3 .295 ,56 . 
5983 . Dofla María Fernandez 5.745 

-reales 62 cénls. 
5984. Doña Josefa Fernandez 2 .327 

reales 50 cénls. 
! 5986. Dofla Teresa Pinay 3 . 0 1 5 , 8 3 . 
1 5987. Dofla María Ignacia Rodrigue» 
, 6 .319 ,48 . 
| 5988. Doña Marín Antonia Rodríguez 

4 .201 ,12 . 
5989. Doña Manuela Suarez 1.507 

reales 68 cents. 
5 9 9 1 . Doña María Antonia Sastre 

1.467,24. 
5994. Doña María Silva 6 .934 ,12 . 
5995. Dofla Teresa Suarez 5.744 

reales 85 cénls. 
5996. Doña María Torre 324 ,42 . 
5997. D . Vicente de la Tasa 1.826 

rcíilcs ^ cents 
5998 . Dofla María del Valle 1.166 

reales 55 cents. 
5999. Doña Josefa de la Vega 2 .097 

reales 83 cénls. 
6000. Doña Ramona de la Vega, rea* 

les 2 .402 92 cents. 
6 0 0 1 . t o ñ a María Vigil 5 5 7 1 , 5 6 . 
6002 . Doña María Josefa Vil!am¡l 

6 .577 ,18 . 
6005 . D. Frunciscn Aspron 1.348 

reales 24 cents. 
60i)5. D. Manuel Alvarez Cienfuegos 

2 8 9 , 6 8 . 
6006 . D. Santiago Alvarez 1.215 

reales 80 cents. 
6007 . D. Manuel Ai ello 4 5 4 ,4 2 . 
6008 . D. Pedro Arroyo 1.597,18. 
6010. D. Ambrosio Alvarez 454 ,42 . 
6013 . D. José Barredo 256 ,86 . 
6017 . D. Fernando Carno 4 . 9 0 6 , 7 1 . 
6018 . D. José Costales 5 .077 ,6 . 
6019 . D. Tomás Tapia 1.453,53. 
6020. D. José Cardéro 790 ,62 . 
6021 . D. Juan Cueto 2 . 2 1 ^ , 3 3 . 
6022. D. Manuel Castro 5 .023 ,85 . 
6 0 2 3 . D. Antonio Coblan 1.232,48. 
6025 . D Nicolás Cuesta 531 ,89 , . 
6026 . D. Francisco Caso 2 5 0 , 2 7 . -
0 0 - 7 . D. Francisco Cuervo 4 3 i , 4 2 . 
6028 . D. Juan Corrales 434 ,42 . 
6050. D. Juan Camorro 589 ,56 . 
6 0 5 1 . D. Ramón Díaz 2 .527 ,06 . 
6052. D. José Diaz Santiago 1.057 

reales 86 cénls ; 

6055 . D. Sebastian Diaz 2.0l3,*i6. 
; ¿ 6 0 5 4 . D . José de la Espina 967 ,92 . 

Orense. 

6056. D. Juan Romero Fernandez 
17.504. 

Valencia. 

6059. D. Vicente Sánchez 7 0 5 1 . 
6 0 4 1 . D. Roque Badenes 18 .362 . 
6045 . Doña Teresa Rodrigue/ 1.481 

reales 50 cénls. 

Valladolid. 

6045 . Doña Anlodia 'Blanco 2 .442 
reales 24 c e n t s . 

Badajos. 

6079. D. Pedro Alcántara Cabezas 
3 .524 ,85 . 

6080. D. Pedro Alcántara 5 .166 ,95 . 
• • - • 1 ! 

Murcia. 

6124 . D. Francisco Alonso 2 6 . 
6125 . D. José Vicente Aysa 6 9 . 
6126. Dofla Nicolasa Alarcon 10 .026. 
6127 . D. José María Aguirre 5 .002 . 
6 1 2 8 . D. José Avala 516 . 
6150 . D. Pascual Blat 168. 

6136 . 
6140. 
6 1 4 3 . 
6145 . 
61 í6 . 
6150. 
6 1 5 1 . 
6156. 
6157 . 

1.554,42 
6158. 

la 7.924, 
6160. 

reales 74 
6165. 
6167. 
6169. 

les 1.402 
6171 . 

les 725. 
6172. 
7175. 
6175. 

rell 749. 
6177. 

reales 7 í 
6179. 
6181 . 
6184. 
6185 . 
6 1 9 1 . 
0192 . 
6195 . 
6195 . 
6196 . 
6198. 
6202. 
6210. 
6 2 1 1 . 
6215 . 
6216. 

D. Juan Cacóla 168. 
D. José Diaz 4 8 9 , 2 4 . 
D. Jaime Felani 4 5 . 
D. Juan González 1.550. 
D. Martin Gual 1.114. 
D. José Garrido 615 ,86 . 
D. Silvestre Gabaldon 59 ,77 . 
D. Pedro Hurtado 543 ,45 . 
D. Juan Hernández Rentero 

Doña Isabel Hernández Ardie-
2 1 . 

Doña Joaquina Jarefto 6.811 
cents. 

D. Alfonso Lozano 2 .446 ,92 . 
1). José Antonio Malurana 574 . 
D. Juan Miguel Manhoral, reas 

D. José MaturanaHeredia, rea-

D. Antonio Martínez 707 . 
D. Francisco Martínez 140. 
D. Francisco de Martín Mario-

Doña Águeda Mesegner 5 .559 
cénls. 

1). Cristóbal Paez 250. 
I). Fulgencio Pascual 449. 
D. José Pozuelo 2 2 . 4 5 1 . 
D. Salvador Pagase 269 ,80 . 
D. Antonio Roig 8 1 . 
D. José Romeu 9 0 0 . 
D. Pedro Rura 72. 
D. Salvador Ruiz 2 .095 . 
D. Antonio Roca 2 .152 ,2J . 
I). Antonio Sacrista 2 .785 . 
D. Miguel Sánchez 2 .471 ,89 . 
D. Blas Valles 1 *70. 
I). Francisco Várela 50 . 
D. Luis Valeárcel820,74. 
D. Tomás Visconli 500. 

Orense. 

6220. Dofla Vicenta Alba Arias 1.928 
reales 74 cépts. 

6225 . Doña María Nicolasa Bustitlo 
9 .562 ,50 . 

6226 . D. Francisco Javier Buelra 
2 0 . 3 3 9 , 9 8 . 

6 2 3 1 . D. Joaquín Modesto Carnicero 
8658 rs , 

6252.' D. José Dorttdo 3 .498 ,65 . 
6255 . Doña Sebastiana Dieguez, rea

les 14 .854,86. 
6254. D. Eugenio Domínguez 5 .867. 
6235. Doña Ana María Espada 8.951 

reales 71 cénls. 
6256 . D. José Esleves 11.802. 
6257 . D. Juan Manuel Espada 25.077 

reales 74 cents. 
6259. Doña Manuela Fierro 1.582 

reales 68 cents. 
0 2 4 1 . D. Manuel Feijóo 95 ,24 . 
6242 . D. Nicolás Feijóo 3 2 7 , 7 1 . 
6243 . D. Manuel Fuente Fría 7 .745 

reales 59 cénls . 
6244. D. Fernando Fernandez, rea

les 18.070. 
6245 . Doña María Agustina Garaya-

biela 4 . H 5 . 8 0 . 
6246. 

3 .010,59. 
6247 . 
6248. 
6250. 
6 2 5 1 . 

I). Francisco García Viniegra 

Dona Josefa Gabian 1.146,24. 
D. Tomás García 5 .926 ,92 . 
Doña Inés García 5 .161,86. 
Doña Micaela García 1.774 

reaks 55 cents. 
6252. D. Isidro Gil 19. 
6255 . D. Ignacio Iglesias 2 .471 ,42 . 
6255 . D. Manuel Lorenzo 12.455. 
6259. D. Cayetano Martínez 15.5SS. 
6 2 6 1 . Doña "María Noguerol 1.486 

reales 18 cénls. 
6265 . Dofla María Teresa Ojea 5.515 

reales 50 cents. 
6264. D. Ramón Pazos 18 .764 ,1 . 
62bo. Doña Gertrudis Peñaranda, rea

les 2 .685 ,55 . 
6 2 6 8 . D. Ramón Pérez 5 .332. 
6269 . Dofla Rosa Pastor 5 .292 ,5 . 
6270. Doña Antonia Puga 2 .848 . 
6272 . D. Veremundo de la Pefla 

16.804 rs. 

6273 . 
da 5.631 

6 2 7 5 . 
reales 85 

6276 . 
264 ,27 . 

6277 . 
f. 286. 
6287. 

7 . 5 2 8 . 

D. Anselmo Rodríguez Cabria-
, 4 2 . 

Doña Gervasia Raña i . 7 1 4 
cénls. 

Doña María Concepción Reza 

D. Buenaventura Kajoy 7 .567 . 
1). Manuel Valeárcel 15.156. 
D. Francisco Fernandez Bdlga 

Pontevedra. 

628S. D. Francisco Ángel 1.172,35 
6289 . D. José Venlura Araujo 125 

reales 6 cents 
6290. 
6 2 9 1 . 
2694 . 
6295 . 
6296. 
6298 . 

6 5 0 0 . 
6304. 
6505 . 
6507. 

D. Benito Acuña 1.461,45. 
D. Ramón Alonso 728 ,86 . 
D. Baltasar Alboy 7 .621 ,65 . 
D. Clemente Alonso 1.218,89. 
D.Blas Arenales 761 ,42 . 
D. Antonio Barguiela 2 .029 

reales 74 cénls-
6299. D. Nicolás Barreiro 2 9 4 2 , 2 7 . 

D. Francisco Bailar 255 ,98 . 
D. Francisco Castillo 256 ,18 . 
D. José Conde 1.760,53. 
D. José Benito Cruces 1.452 

reales 92 cents. 
6310. D. Simón de Castro 129,77. 
6 5 1 1 . D.Nicolás Cancela 21 .952 ,42 . 
6515. D. Antonio Chañar 5 6 6 , 7 1 . 
6 3 1 5 . Doña María Mercedes Díaz 

Peiro 1.002,95. 
6516 . D. Ramón Dávila 294 ,5 . 
6518 . D. Manuel Dávila 4 . 4 8 5 , 9 5 . 
6322. D. Blas Fernandez 69<>,85. 
0525 . D. Francisco Franco Í .704 

reales 48 cents. 
6526. D. Tiburcio Fregria 166,15. 
6527 . D. Jacinto Jarnia 2 .537 ,45 . 
6529 . D. José Fabrities 6 .221,42 . 
6550 . D . Francisco Fernandez 984 

reales 80 cents. 
6 5 5 1 . D. Benito Antonio Fernandez 

5 .880 ,18 . 
6555. D. Manuel Fraga 72 ,59 . 
6557 . D. Agustín Gil 708,77 . 
6558 . D. Alberto González 1.941 

reales 50 cénls. 
65 i o . D. Joaquín Lindo 973 ,77 . 

1). Manuel López 786,S9. 
D. Andrés La^o 2.20¡) f 24. 
D. Juan Lameiro 5 .555 ,18 . 
D. Luis Méndez 4 .991 ,95 . 
I). José Matos 8 .129 ,71 . 
D. José Mosquera 1.004,42. 

6546 . 
634S. 
6549 . 
6 5 5 1 . 
6 5 5 5 . 
6356. 
6558. 
6559 . 

I ) . Miguel Muñoz 7 .157,89. 
D. MauuelMarlin Sánchez'595 

reales 89 cénls. 
6560. D. Maooeí^uflez 2 .151 ,83 . 
6 5 0 1 . 1). I-nació Outon 1.865,74. 
6 5 6 5 . D. Isidoro Redondo 1.157.68. 
6566 . D. Juan del Real 1.566,85. 
6369. D. José Manuel Rubiano 1.516 

reales 77 cénl9. 
6 5 7 1 . D. Matmel San Martin 2.560 

reales 48 cénls. 
6572 . D. José Siesqui 6 .382 ,89 . 

D. Juan Benito Zorres 711 ,50 . 
D. Juan Torres 2 .205,6 . 
Doria Ramona y Carlota Várela 

6 5 7 5 . 
6374 . 
6577 . 

2 .350 ,62 . 
(&6 contimiará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juztjado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

Por el presente y en virlud de provi
dencia del señor don Miguel Jóvea de Sa* 
las, Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas en osla corte, refrendada por 
el Escribano de S. M. y del número de la 
misma don Pablo de la Lastra, se hace 
notorio el eslravio de una carpeta y r e s -
guaido de un crédito á favor del escelen* 
lisimo señor don Roque Guruceta, por 
178.505 rs . 50 céntimos nominales, pro* 
cedentes de la deuda con interés que pasó 
á la de sin interés en virtud de decretos 
hechos en Corles del afio 1820 y está lla
mado para su conversión en títulos de la 
deuda amortizab.e de segunda clase, y en 
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su consecuencia se cita, llama y emplaza 
á fa persona ó personas cu cuvo poder 
obre dicha cárpela, espedida eu Cádiz co 
marzo do 1824, ó a las míe se consideren 
c o n t r e c h o al referido crédito, á fin de 

B " " v 3 m a m a a <: jr iuii i i i ui u c i c u u u 
de (jue se crean asistidos en el espediente 
formado a instancia de la representación 
hereditaria del escelentísiino señor don 
Roque Guruceta sobre caducidad de la 
mencionada carpeta, bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término se ac
cederá á la caducidad pretendida, parán
doles el perjuiciuc que haya lugar.—Pablo 
de la Lastra.—180. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia en esta capital y su dis~ 
trito de Maravillas, refrendada del Escri
bano del número don Nicolás de Orliz, se 
ha mandado convocar á Junta general de 
acreedores á los bienes dimitidos por don 
Francisco Martínez de Toro, para el norn* 
bramienlo de un sindico, por fallecimiento 
del que lo era don Antonio Garrido, y 
para que tenga efecto se ha señalado el 
dia 15 del corriente, á las once de suma-
nana, en l<i Audiencia de S. S. , que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz. 

Madrid 6 de marzo de i 861.—Nicolás 
de Orliz . — 1 8 5 . 

Ordenación general de pagos del Minis
terio de la Gobernación, 

Don Ángel García Segovia, Comendador de 
número de la Real y distinguida orden 
de Carlos III . Gefe superior de Admi
nistración civil, e l e , etc. , y ordenador 
general de pagos del Ministerio de la 
Gobernación. 

En virtud de providencia de la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino, 
cito, llamo y emplazo por este primer edic
to á don Eduardo Molina y Baus, habilita
do que ha sido de la Imprenta Nacional, 
para que en el término de 9 días corhpa 
rezca en esta orden cion general de pagos 
á responder del alcance que contra vi mis» 
mo resulta por cantidades que tenia recau
dadas y de que no ha hecho euírega en la 
caja de la espresada Imprenta Nacional, 

Madrid 4 de marzo de 1861.—Ángel 
García Segcvia. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Enlrado }/<?r ¡as puertas ón el dia de 
hoy. 

%l\Í I fanecas de trigo. 
15S9 arrobas de harina de id. 
75 58 arrobas de carppn. » 

97 vacas í\uc componen .2.022 
libras de peso. 

390 carneros que hacen So io li-
bras de peso. 

2 3 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

rd< 

Carné de vaca, de 42 á 4 6 r s . arroba, y 
de 1S á 20 cuartos libra. 

ídem de carnern. de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 7S r s . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos 1K 
bra . 

Tocino añejo, de 78 á 80 r s . arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 68 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de 30 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de oí ú 40 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, Y ÜRJ 

10 á 16 cuartos ÜLra. 
Judias, de 2 4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á G5 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra, 
l'atatas , de 4 á 6 rs . a r r o b a , y de 2 

á 5 cuartos libra. 

I rectos de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 (\ 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1477 fanegas 
Quedan por vender 1002 

Precio máxima . . . . 5 M | 2 
ídem mínimo. . . . 4 5 
ídem medio . 4 8 , .l 1 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7.¡de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesío. 

J e m d e 5 1 de agosto de 1852, de á 
20Q0 reales, no publicado 90-25 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id. OÍ-SO d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 185*8, m\ , 05 p . 

Idemdei canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual id-, 109 p . 

Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, "id. 91-75 p . 

Acciones del Banco de España idem 
243 50 . 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 54 25 d. 

CANDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -10 . 
Paris á 8 dias vista, 5-21 

co CV oí ti. -Z R> 
F r r S 3 3 

Alcaldía constitucional de (ialapagar. 

Con la competente autorización del es* 
colenlisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos anuos de la cerca de San Barlo-
m é , jurisdicción de esta Villa, perteneción
o s á los propios del pueblo de Cerce.dilla, 
habiendo señalado para su remate el oía 
diez y nueve del présenle mes, á la hora 
de las doce, en la Sala Consistorial, bajo 
el pliego de coudieioucs que estará de^ma» 
nifíesto. 

Galapagar 7 de marzo de 1 SOL—El 
Alcalde, Ignacio Martínez. 

b u l S A D E M A D R I D . 

Cotización del 8 de marzo de 
a la¿ tres de la tarde. 

1861 

A L C A L D I A - C O R R E S I I V Ü E N T O D E 
M A D R I D . 

>-'< w> wr ' t í f I ? » » » ' " • ' • - ; 
Délos parios -OINILKÍUS en ESTE dia 

por la IntevvfeiiciQO de arbitrios munici
pales, la det mercado de ¿ranos , v nota 
d s precios de artículos <fe consumo, re
sulta lo siguiente: 

B O L S A D E P A R Í S . 

Marzo 8 de 1861. 

Fondos franceses. 

por 10U. . 
4 1|2 por 100. . 
5 por 100 interior, 
ídem esterior.. . 
ídem diferida. . 
Consolidados. . 

682,0 
95,7o 
47 1|4 

4 8 1|2 
41 

92 á i ]8 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao. 
B u r g o s 

FONDOS PÚBLICOS. 

Titu'ns ílel 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48 -95 o.: á plazo, 49-05, 49 
49-05 10 y l o a fin cor. ó á vol. 49-30 
fin. cor. vól. pri . de 50 c; 49-55 á fin 
próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi 
cado, 42*50 d, á plazo 4 . - 2 5 y 55 c. fin 
cor, vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado, 51 2 5 . 

ídem de segunda id., id., 17-30 p . 
Ídem del personal id., 22-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

i .° de abril de I S o O d e á 1000 reates, 
6 por 100 anual, no publicado 99 d. 

I !cm de á 2000 r s . id., 99-60 ú. 
Ídem de 1." de junio de i S a i , de á 

2000 rs. publicado 98 . 

Cácerc. 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
C o r u f i a 
Cuenca. . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 

Daño. 

I l2 . 

par. d. 

» . 

» 

par . 

» 
l l 4 d. 
5|S p . 

» 
» 

5j8 

» 
r n s p . 

Beneficio. 

Santiago. 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . , 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

1|4 
1 
par. 
par. 
par. 
par. 

» 
par. 
5 |4 d. 
i l i d. 
i | 2 d . 

»> 

1,2 u . 
par. 
1|8 d. 
i\A d. 

3j4 d. 
» 
» 
» 

par. d. 

H4 
l | t p 

i p & 
1,8 

» 
a 

» 

» 
» 
» 

\\i p 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

l l 4 d . 
0 
1» 
ñ 

1|2 d. 
5 |8 . 

» 

» 
1|4 

» 
5 | 8 d . 
5|8 p. 
l | 2 d 

» 

- -4 — I - J - 4 
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OO O * » O *»• w. 
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PARTE HO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
A voluntad de los testamentarios de 

don León Ruiz Escobar, se subasta estraju* 
dicialmente por término de 15 dias una 
casa, sita en esta población y su calle de 
Buenavista, distinguida con los números 
42 nuevo y 13 aoliguo, manzana 3 3 , la 
cual tiene de sitio 2481 p i e s cuadrados, y 
ha sido tasada en la cantidad de 28 .780 
reales, á rebajar cargas, advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación; y para su remate está señalado 
el dia 25 de este mes, á las once d¿ su 
mañana, en la casa habitación de don Mi
guel del Castillo y Alba, Escribano del 
número, sita en la calle del Principe, nú
mero 2 3 , cuarto 5.* 

Madrid 7 de marzo de 1861.—Cas» 
tillo — 1 8 1 . 

Kn la neche del 17 de febrero, á las 
siete de la misma, se estravió un macho 
propio de un veemede Arganda, cuyasseñas 
son las siguientes: capón, caslaüo muy os
curo, casi negro, de nueve ¿diez anos, sin 
hierro, alzada seis cuartas y media y tres 
dedos, con su cabezada, y una manta 
cincha. 

Se suplica á la persona que baya en* 
conlrado una accii-n de minas de asfalto, 
con el uúm. -v>0, la entregue en la calle 
de Tragineros, núm. 3G, cuarto bajo. 

En la imprenta del B o l e ' i n 

Oficial se hallan impresos pa
ra la venta los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas a! 
sistema métrico-decimal, se-
gunel modelo insertoenel/io-
l e t i n del dia 25 de lebrero. 

&D1TUR, O. JUAN Artro.MO (ÍAKCSA. 

Itafncnta del mimo, Puebla liym. I'), esqui
na ala Corredera Huía dr San F W / c 


